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RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA //
PROCESO PROMOVIDO POR VALENTINA PUENTES GARZÓN EN CONTRA DE ADRIANA
MERCERDES SARMIENTO DUEÑAS Y JOSÉ FERNANDO ORDUZ SÁNCHEZ // RADICADO
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GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Jue 23/09/2021 8:00 AM
Para:  Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  DORIS BEATRIZ OSPINA SANCHEZ <dorisospinas@hotmail.com>; tatianagp1@hotmail.com <tatianagp1@hotmail.com>

Señores

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: VERBAL DE MENOR CUANTÍA

RADICADO:    11001 4003 034 2020 00463 00

DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZÓN

DEMANDADOS: ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS

JOSÉ FERNANDO ORDUZ SÁNCHEZ 

LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.

ASUNTO:  RATIFICACIÓN  DE LA  CONTESTACIÓN  A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado civil y
profesionalmente como aparece al final del presente mensaje, en mi calidad de apoderado general de
ALLIANZ SEGUROS S.A., procedo a RATIFICAR la contestación a la demanda y al llamamiento en
garantía remitida vía correo electrónico el 10 de agosto de 2021, en los términos del documento
adjunto  [2020-00463. RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA– 3 Páginas]
 
En cumplimiento del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, copio en el presente
mensaje a la Dra. Doris Beatriz Ospina Sánchez, apoderada de la parte demandante y a la Dra.
Cindy Tatiana González Pacheco, apoderada de los demandados. 

 
Por último, solicito comedidamente acusar recibo 
 
Atentamente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
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Página 1 de 1 
AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 

 
REFERENCIA: VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO:   11001 4003 034 2020 00463 00 
DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZÓN 
DEMANDADOS: ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS 

JOSÉ FERNANDO ORDUZ SÁNCHEZ  

LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
 
ASUNTO: RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA REMITIDA EL 10 DE AGOSTO DE 2021 A LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA DEL DESPACHO.  

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., de manera comedida 

manifiesto que RATIFICO LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA radicada por correo electrónico en el correo oficial del  Despacho el día 10 

de agosto de 2021 a las 16:54 horas y, en consecuencia, solicito se tenga  por contestada 

la demanda con dicho memorial y sus anexos que reitero en todas sus partes. 

 
 

Del Señor Juez  

 

 

 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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CONTESTACIÓN A LA EMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA // PROCESO
PROMOVIDO POR VALENTINA PUENTES GARZÓN EN CONTRA DE ADRIANA
MERCERDES SARMIENTO DUEÑAS Y JOSÉ FERNANDO ORDUZ SÁNCHEZ //
RADICADO 11001 4003 034 2020 00463 00 // DLG

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co> 10 de agosto de 2021, 16:54
Para: cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: dorisospinas@hotmail.com, tatianagp1@hotmail.com, H & A Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>, GHA
Deisy López González <dlopezg@gha.com.co>

Señores

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D.

 

REFERENCIA: VERBAL DE MENOR CUANTÍA

RADICADO:   11001 4003 034 2020 00463 00

DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZÓN

DEMANDADOS: ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS

JOSÉ FERNANDO ORDUZ SÁNCHEZ 

LLAMADA EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.

Reciban un cordial saludo. Comedidamente me permito remitir nuevamente el presente mensaje, previendo cualquier
tipo de inconveniente en el acceso a los documentos adjuntos enviados por enlace repositario en correo anterior. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado civil y profesionalmente como

aparece al final del presente mensaje, en mi calidad de Apoderado General de ALLIANZ SEGUROS.A., procedo

a CONTESTAR LA DEMANDA presentada por el señor Valentina Puentes Garzón y al LLAMAMIENTO EN

GARANTÍA formulado en contra de mi representada por parte de los demandados, en los términos de los

documentos adjuntos [2020-00463. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA – 70

páginas, 2020-00463. ANEXOS CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - 190 páginas y

2020-00463. ARCHIVO DE VIDEO - empleado en la elaboración del dictamen pericial allegado-]

 

En cumplimiento del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, copio en el presente mensaje a la Dra.

Doris Beatriz Ospina Sánchez, apoderada de la parte demandante y a la Dra. Cindy Tatiana González Pacheco,

apoderada de los demandados. 
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Solicito comedidamente acusar recibo del presente mensaje. 

Atentamente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

3 adjuntos

2020-00463. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA.pdf
1906K

2020-00463. ANEXOS CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO GARANTÍA.pdf
8777K

2020-00463. ARCHIVO DE VIDEO - ELABORACIÓN DICTAMEN.mp4
6526K
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